
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00720 00 (incidente de desacato) 
 
Requiérase al señor JERSON EDUARDO FLÓREZ ORTEGA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 91471906, en calidad de Representante Legal para 
Temas de Salud y Acciones de Tutela, para que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído se sirva 
contestar lo solicitado en oficio No. T – 0193/2023 del 27 de enero de 2023. 
Ofíciese anexando copia del fallo de tutela, y la actuación adelantada en el 
trámite incidental. 
 
Por otro lado, se solicita al señor Juan Pablo Rueda Sánchez identificado con 
cedula de ciudadanía No. 79481447 en calidad de Presidente de la EPS 
Sanitas para que dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación exija al señor Jerson Eduardo Flórez Ortega calidad de 
representante legal para acciones de tutela, cumplir la orden impartida en el 
numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia del 1 de julio de 2022, 
mediante el cual se amparó los derechos fundamentales de la señora MÓNICA 
MILENA MONTEALEGRE MALDONADO, y sí a ello hubiere lugar abra en su 
contra las investigaciones correspondientes. Ofíciese anexando copia del fallo 
de tutela, y la actuación adelantada en el trámite incidental. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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